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JUVENTUD REPUBLICANA 

Sin duda alguna que haber
la podido veriñc'ar en Barce]on:í, 
hubiera sido uíi acto dé gran re
sonancia, pero fueron varias y 
muy poderosas las causas que 
tendieron á' hacerla fracasar; uña 

á la tres veces inmortal ciudad nombrar dos comisionen una blea Nacional, en la cual se, eli
de Gerona. 'i"p¿ira que redáctase un regfáiTien-'giran definitivamente todos los 

Enseguida de haber ¡legado ;to por el cííaise tufieran - que org,rnismos mediante ios cuales 
á dicha ciudad, se reunieron los'| regir las discusiones y díra para sé dirijirá la Juventud. 
Asambleístas en el Centro Repu-: que ' presentase- 'lís prd|Vo^icró-! Acabactás bs tareas los A-
blicano, v allí lá Comisión or-jnes vbáSé's au'é tenia de ser ob-'^ambleistas, acordaron dirigir 
ganizadora dio lectura á innu-; jeto de discusión en la Asaríi-1un efectuólo'¿'aludo á'todas las 
merab|^5. adhesiones, ^ entre las | bleá. suspendiéndose l i seíióh^ i Agrupa'cióíies f̂e 'Juventud que 

lloA.dje la.Pl^na, íCircufe,i^í>u-|.sión, gracias al decidido e^piritilfffein^do de.Kepubiica éii Lspa-" ' 
blicano> de.Qi'ense, -Juvíiíi.t,ud 

de ras mis principales fué la deei | Republicana ^ . de . JJíigosterí^, 
Señor(3obernadordenegandoei|. ,^^,j.^p^¿i5j^ Republicaiu. -M 
permiso el día 28, lo que hízr.iQ^igj.^^ j ^ ^ ^ j i ^ ^ , (Gentío .d« 
que la comisión organizadora! u^i^5^epul,}ic,^„^^ de Altafu-
no tuviera tiempo de avisar á 
nadie, ni de preparar convenien
temente otro local, por más 
quegalantem.cnte nos pusieron 
nuestros correligionarios Ge-
rulidenses, sus casinos á nues
tra disposición. 

' Las circunstancias anormales 
qué está pasando nuestra capital 
catalana, las que la Comisión no 

lia, «Unión Obrera Democráti
ca- de la Carolina, * Agrupación 
Republicana Española? de Per-
piñan y muchas otras y las par
ticulares tie los conocidos repu
blicanos Sr. Nicolás Salmerón V 
García, Odón de Biien, Fernan
do Gasset, José Rocabruna' y 
Pedro Loperena. 

Después de ésta lectura en 

íepublií^no que aijíim2|Da a to-[na, sea la umon sincera de la 
,dos ios As'am{iTeístas"*sV negaron [raza Jatina del continente euro-
á probar las siguiprites bases: ^ peo, y las repúblicas Sud-ameri-

podía preveér, contribuyeron á toda la cual se veia palpitar un 
retraer á nuestros delegados.'verdader entusiasrno y un de-
porque en nuestra Patria en; cididrt espíritu revoluciortafio, 
donde impere siempre la arbi-|se pasó á nombrar una mes^de-
trariedad, mucho tienen que ifinitiva para qué dirigiese los 
guardarse los enemigos del ré-| debates de la ^Asamblea, acor-
gimen actual, de las poblaciones I dándose por unanimidad nom-
en donde se herige por norma jbrar á la Comisión orgahizadó-
el despotismo y el atropello ira que tan dignamente á lleVa-
brutal. -do acabo todos estós comple-

Venciendo todas las dificul- jos trabajos. 

I.-' Proclamar la unión de 
toda Ja., Jqventud Republicana 
Española. 

2i* Trajbajgj: sin descanso, sin 
desmayos, para que se' implante 
en nuestra Pátriaja forma Repu
blicana pero lo niás/adeLiiitada 
posibW,tanto en ]o político, co
mo :en.' lo económico y; en., ̂ iii 
procurando que. sea un acabadlo 
régim.en republicano. ^ 

3.* Proclamar: por la„ más 
completa unanimidad que el iá-.|̂ ^̂ ŷ̂ .̂ ,̂ î,̂ ^̂ .p̂ .̂ .̂ ^̂  j ^ ̂ ^ ĵ ,̂ .̂ „^ ,̂j 
oicO m e d r o c a p a z p a r a v e r la Re- Federal de Sabaddt. fosé Verdagué, 

canaSij lejos¡de ver un enemigo 
en nosotros, como mucho tiem
po han visto, vuelven acordarse 
que todos son hijos de éste sue
lo^, aplique á lispaña el dulce 
nombre de Madre. 

Reprcscular^teien la /hamblca 

' 'Camísión Opífani/adora.-—Manuel 

Chcrizola, d(;l Centro de Unión Repu-

l)licaha déla: calle Tállers de. Barcelo-

tades, salvando todos los obsta-
culos qnc se atravesaron en 

Nombrada ya la mesa, "se 
ocupó la misma del examen de 

publica eñ'España es laReToIu-
ción, 5̂  dirigir todos los esfuer
zos de la Juventud á llevarla 
á caíbó. 

La comisión éiecütííM â •'se' 
cuidará de' buscar la adhesión 
de íóJdos los grupos dé lüven-
tud que existen en España y 

dará cuenta,' consultaiiido 4 to
dos 1 OS; grupos acerca la cpnvc-

de la Juventud de Fusión Republicana 

de la %^-vHla de Gracia. Miguel Comas, 

de la juventud Federal de Sabadell. 

IJomlilgó^ Roig, do la Fusión Republi-

cittn'a de k ex-villa de Gracia. Antonio 

Bertrán, def Ccptto d e Unión Republi

cana del 7." distrito de B a r c e n a . Juan 

SabadeUj del C e a t i o í k tlnióaRepubli-

u n ^ v e z ; CJOn^eguidp e s t e firi;' ¡-ana del ex-pueblo de San Martín de-

nuestro camino, nos dirigimos actas de los delegados y ha'niencia de celebrar otra Asara-

rrovensalsrfoséM.'*- Gallego, de l Cen

tro de Ui ion Republicana de la Derct 

cha del Ensanche de Barcelona. José 
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Masachs, de lá Juventud Federal de 

Sabadell. Juan-fónt, del Coitró Repu

blicano de San Vicente de Junqueras. 

Joaquin Sanipere, 

Alcázar de San Juan. Agrupación 

Germmal: don Cayetano Molina. 

Akira. Agrupación Germiuat. don 

Vicente Gay. 

Balaguer. Centro de Unión Repu

blicana: don Manuel VernL 

Bañólas. Ateneo Bañolensc: don 

Emilio Costa. 

Barbera, junta municipal de Fusión 

Republicana: don Isidro Casanovas. 

Barcelona. Centro Republicano de 

la derecha del Ensanche: don José M." 

Gallego. 

Barcelona. Juventud Repiiblizana del 

Centro Republicano derecha del En

sanche. Don José M.* Gallego, 

Barcelona. Centro de Unión Repu

blicana, 7.^ distrito: don Manuel Mar

tin. 

Blanes. Junta municipal de Fusión Re

publicana: don Isidro Verdalet 

Bilbao. Agrupación GernúnaL don 

Vicente Gay. 

BoUuUas del Condado. Agrupación 

, Germinal: don Cayetano molina. 

Boyera. Junta municipal de Fusión 

Republicana: don Juan-Antonio Pujoi. 

Buñol. Agrupación Gtrntinal: don 

Viceirte Gay. • -

Cat^qas, Centro Republicano; 4on 

José Monegal. 

Carlet. Agrupación Gerntñfsi', don 

•yicente Gay. 

.Ca^as ]VJ[íllán. Agrupación Germi

nal-;, don Cayetano Molina, 

Qréu Alta, Círculo Repubíip^no F o 

.deral Sotcialista: don Isidro Creus, 

Filióla. Centro Republipano: don 

Joaquin Sampere, 

Qerona, La Juventud RepubJícana: 

.den Buenaventura Gallart, 

Granadella, Junta municipal de Fu

sión Republicai>a; don Juan Antonio 

Pujol. 

Hospitalet. Junta municipal de Fu

sión Republicana: don Bartolomé Pau. 

LfV Bisbal. Junta municipal de Fu

sión Republicana: don Emilio Heréu. 

La Carolina. Agrupación Germinal: 

don Cayetano Mojjna, 

La Escala. Centro «La JiiyeptuíJ 

Republicana»: don José M." gerraplara, 

Lérida. Juvigníuíá Repyblip^n^; M?-

puel Sagarra. 

Llansá. Juventud F«4Bra); íipn Mar
tín Inglés. 

Lo?ar de ja V^ra. Agrupaeij^n Ger

minal: don Cayetano Mpjin^. 

Málaga. Juven},ujd Repjjbjkjín?^! dop 

Víctor Lleonart. 

Madrid. Agrupación Germinal', don 

Vicente Gay. 

Migueltiirra. Agrupación Gemumal: 

don Cayetano Molina. 

Molins de Rey, Centro Democráti

co /Republicano: don Miguel Port. 

Olot. Centro de Unión Republicana 

don Elias Vidal. 

Pobla de Granadella. Junta munici

pal de Fusión Republicana: don Juan 

Antonio Pujal. 

Portbou. Junta municip^d de Fusión 

Republicana: don Juan Dalmau. 

Reus. Agrupación Germinal: don 

Pedro A. Savé. 

Reus. Juventud Republicana: don 

Pedro A. Savé. 

Ripollet Comité Republicano Fe

deral: don Esteban Girbau. 

RipoUet. Juventud Federal: don Jo

sé Verdagué. 

Rubí. Juventud Republicana: don 

Antonio Sampóns. 

Rupia Juventud Republicana; don 

Ursicino Sana» 

San Baudilio deí Llobregat. Junta 

municipal de Fusión Republicana: don 

Juan Valls. 

San Cugát del Valles. Comité Fe

deral: don Ignacio Bó y Singla. 

San Feliu de Llobregat. Centro Re

publicano £)eniocrático: don José Ma-

dueU. 

3dn Msitin (d# ffovmxi^. Centro 

Dmaoeriúeo Rcpubticaoo: áoa. Ramón 

Parres, 

Santa Cruz de Múdela, Agrupaaón 

Qtrmiual. don Cayetano Molina, 

Santa Elena. Agrupación Germinal: 

don Cayetano Molina. 

Santa Perpetua. Centro Republica

no; don Juan Is.sán. 

Santiago. Agrupación Germinal: 

don Cayetano Molina. 

Sardañola. Junta municipal de Fu

sión Republicana: don Antonio Brau. 

Sevilla, Agrupación Germinal.- don 

Vicente Gay. 

Tarrasa. Círculo Republicano: don 

Emilio Baronat. 
Torroella de Montgrí. Centro de 

Unión Republicana: don Juan José Plá. 

Valdepeiías, Agr\x^z.c\6nGerminal.-

don Cayetano Molina. 

Valencia. Agrupación Germinal.-

^on Vicente Gay. 

Valencia. Juventud Republicana 

Propagandista; don Fí'ancisco Cátala. 

VicJrew, Junta mwnlpípftl efe Fusión 

Republjpíin»; don Fedrp M^ps? y Brun. 

Villajyiga. Centro Hepublioftpo: don 

Martin Inglés, 
Virj^róz. Centro Republicano: don 

Dofpteo 3^n]per, 
P<; l^(^ I>¡icutión. 

CRÓNICA 
SESIÓN DEL .\YüNT.\MIENTO 

Sesión cel día 7.—Bajo la presi

dencia del Alcalde Sr. Saderra y con 

asistencia de los Srs. Llosas, Casabó, 

Masllorens, Sobnich, Bolos, Deu. Dau-

dí, Surroca, Gelabert, Vidal y Tenas; 

se celebró sesión, aprobándose t i acta 

de la anterior. 

El Secretarb dio lectura del si

guiente oficio: 

limo Sr.—Dada cuenta oficial

mente á la Compañía de Bomberos de 

esta Villa, del acuerdo de! limo Ayunta

miento de su digna presidencia, que 

pone término al recurso interpuesto 

por D. Rafael Valls, D. Pedro Codi-

nach D. Salvador Torrentá y D. Luis 

Torrentó, separados del cuerpo de bom

beros á que pertenecían; por la Junta 

de Disciplina del m¡.>>nio: el suscrito en 

su carácter de Comándate Gefe en re

presentación de los Oficiales é indivi

duos que forman dicha Compañía, cum

ple el penoso pero, ineludible deber de 

presentar á V. S. las dimisiones de sus 

modestos cargos. 

Sensible y doloroso es para el sus

crita poner en conocimiento de V. S. 

ésta determinación, pues no es vano 

pertenecer desde su creación en esta 

localidad el prestigioso Cuerpo de 

Bomberos consagrándole sin desmayos 

ni desalientos todas sus cnergia.s y en« 

tustasmos, impulsado por el hermoso 

lema que ostenta, de «abnegación, va

lor y caridad» 

Empero, por sensible y dolorosa 

que sea esta resolución estrema, á ello 

obliga, el acuerdo de que se ha hecjio 

mérito, por cuanto en su humilde sen

tir de los desidentes, barrena y desmo

rona la organización del Cuerpo de 

bomberos, relajando su disciplina, cer

cenando el principio de Autoridad, bas

ta el punto de que imposibilita sn exis

tencia y funcionamiento; y tan compe

netrados se líallan de esta, única causa 

determinante que motiva sus dimisio-

i)as que de otra suerte, desposeídos de 

toda otra idea mezquina, continuarían 

en sus puestos CIQ honor, atentos tan 

SQIP al carino entrañable que profesan 

á tRn humanitaria instrucción. 

No es de .oportunidad en estos mo

mentos limo Sr ocuparse del volumi-

ngpo dictamen base del acuerdo toma-

dp por el Cabildo Munipipal. que sí 

nQ(able es qpmo docuni^nto literario, 

claudicfi en sy fondo, y fácil sería refu 

tar y destruir la sofistica aí'gumenta-

ción que sustenta; más precisa tan solo 

un descargo y justificación de la resolu

ción adoptada unanimamente por la 

Compartía de bomberos, puntualizar el 

funesto precedente que prohija y la 

perniciosa jurispnidencia que establece 

viniendo á desorganizar una instrucción 

cual es la del Cuerpo de bomberos, 

que, por loi sacrificios que siempre y 

en todas ocasiones .se ha impuesto, poí 

la abnegación y desinterés de BUS ser» 

viciois prestados, y en suma, por eleva

do fin que inspira todos sus actos, era 

digno merecedor de mayores atencio

nes y de protección más eficaz y salu

dable que lo que, le otorga el Cabildo 

Municipal. 

Expuestas estas ligeras considera

ciones cono sentida />7'oíesta, si bien 

alcatundo la decisión del limo Ayunta

miento: el infrascrito cumpliendo peno

so deber como Gefe de la Compañía de 

bomberos; tiene el honor de presentar 

respetuosamente a V. S. la dimisión 

de toda la Compañía, rogando se dig

ne aceptarla y en su cosecuencia dic

tar las órdenes oportunas, designando 

día y hora al objeto y para los efectos 

de entrega bajo inventario, del mate

rial abscrito al parque de bomberos y 

prendas del personal confiadas á su 

cuidado. 

Dios gue, á V. S, m. a. 

Olot. 6. Noviembre. 1889. 

E L CCMANDANTE I.""' GEIF. 

^uan Déu. 
(Et cñjiia.) 

limo. Ser. Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Olot.. 

El Sr. Alcalde después de hacer 

con.star el sentimiento que tenia de ver 

desaparece! un cuerpo que tan buenos 

servicios ha prestado á nuestra vilLi y 

de hacer constar que según su sentir se 

habia obrado en esta cuestión, con la 

más estricta justicia, de tal manera que 

si cien veces se presentase este caso, 

lo resolvería siempre de la nnsma n»a-

nera, ec;pto la dimisión de la compa

ñía de bomberos, 

Se acordó delegar la Comisión des 

Gobernación, con unión del Alcalde, á 

fin de que con la premura que requiere 

el asvmto, organicen otra ve? la bomba, 

y en el ca.so que se presentase alguna 

dificultad que ¡se de, conocimiento al 

consistorio en pleno, 

Se dio cuenta de una solicitud pre

sentada por el Sr, Buenaventura Cap' 

devila, como representante dq la em

presa de las tguas de la Pina, pidiendo 

que se le deje retirar la solicitud pre« 
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s e n t a d por dicho Sr., en el año 97 y 

se te permite retirar del expediente que 

se (orifíb, algunos documentos origína

les qae hay en el mismo. Se acuerda 

como se pide, pero se obliga á dicho 

Sr.j^ que deje copia de los documentos ; 

que se han de desgí jsar, pues en caso 

necesario el Ayuntamiento estará ente

rado de los mismos. 

El Sr. Llosas como presidente de 

ía comisióa de Fomento, dá cuenta de 

que atendiendo lo solicitado por los 

vecinos del Camp den Más, el ariete 

de la fuente del Tura, irá dia y noche, 

á fin de surtir de agua á tan' úiaportan-

te barriada y dar por terminado^ el pe

ríodo dc: pruebas para disminuir el 

raido. 

Participó al mismo tiempo que se 

habia mandado poner un foco eléctrico 

en la calle del Labadero, aumentando 

al mismo tiempo la luz del Matadero 

pues la que actualmente hay, es insufi

ciente. Dijo que el dueño de la casa 

en la cual está adosada la Fuente de 

Sn. Cristóbal, en la cual han construi

do unos cuantos escalones que los han 

apoyado en su pared solicitaba que se 

hiciese constar que para esta obra el 

daba perm"so como precario á fin 

de que el día de mañana que quisiera 

habrir una puerta no tuviese aiii una 

servidumbre que le privase de e!lo, ac-

cediendose á lo pedido por dicho pro

pietario. 

Atendido que la parte de tejado 

que da sobrt las habitaciones del con-

cerjc del Matadero, tiene necesidad de 

algunas reparaciones, acordóse verifi

carlas. 

El Alcalde participó que los escom

bros qne actualmente se están tirando 

en el sitio conocido por el Prat de las 

Moras, tanta era su aglomeración que 

habia abstruido una arcada del puente 

que en dicho pasaje existe y que pro

curando encontrar otro lugar á propo

sito se les habia presentado un campo 

para poderlos tirar, acordándose com

prarlo á fin de poder emplearlo para 

dicho fin. 

* * 
El sábado de la semana pasada el 

Orfcó Cátala llegó á Gerona, en donde 

cantó siendo muy aplaudido por todos 

concurrentes, reinó durante aquel día 

en Gerona el orden más completo. 

Parece que el Certamen en dicha 

ciudad, produjo malas consecuencias, 

pues para ahí, se abUba de varias 

cuestiones entre las cuales habían sali

do á reducir algunos argumentos con

tundentes, y hasta se dijo algo de una 

bofetada que se perdió en el café V'ila. 

Lastima'grande que una fiesta pu

ramente literaria, como ésta, también 

la lleguen a niíakfarla ló que^íiábría dc 

ser motivo de concordia y fáternidad, 

si sigue por éste camino será bande

ra de combate. 
• ' • • • •••• • . : * . :. ' : 

* * 
El. 11 del presente mes inagurará 

el circulo de la Unión Mercantil las 
•conferencias de costumbre el célebre 
rep^ublicano D. Nicolás Salmerón, eli-
gífado un tema de actualidad y que 
teíiiirá gran resonancia. 

. . • ; • . « • 

• Ahora si que va de veras esto de 

la regeneración, y toda ella más que á 

Silvela la deberemos á los planes Villa-

viífdescos, algunos de los cuales son 

v^erdaderamente despampanantes, gra-

ciáis á los nuevos presupuestos vamos 

á Suprimir las siguientes partidas, como 

sé vé todas innecesarias. 

' S e suprime, la escuela de Veterma-

ría de Santiago, y en esta Universidad 

la Facultad de Derecho; en la de Gra

nada la de Letras y Ciencias; en las de 

Valencia y Sevilla, la de Ciencias, y en 

la-de Zaiagoza la de Letras. 

>ii Además se suprimen las indemniza-

cbnes de residencia á los catedráticos 

dft Madrid, las gratificaciones por acu-

nlulación de cátedras, las retribuciones 

á ios réoforcs, el Instituto Central me
teorológico; fe inspección provincial de 
enseñanza, consign'ndo un crédito de 
100,000 ptas. para reorganizarla, el 
personaf del Consejo superior de agrí-
cuftufa y las pensiones á los alumnos* 
qiíQ estudian en el extranjero. 

S e rebajan: en 50,000 ps. la parti
da destilada para construir edificios— 
escuelas, en 100,000 ps. la de subven
ción á maestros de primera enseñanza, 
en 20,000 la subver.ción al Ateneo de 
Madrid, en 300,000 p3. la consigna
ción para obras nuevas de construccio
nes civiles, 2,800,000 las contratas de 
carretérras, en 50,000 las indemniza
ciones á topógrafos, en 68*5,000 fep 
partida de conservación de carreteras 
y los haberes diarios á los capataces y 
peones camineros, á los capataces se 
les rebaje 25 céntimos y á los peones, 
13, resultando una economía^ de 574, 
382 pestas.. 

Como se ve estas, economías son kh 
más aproposito para regenerarnos^ pues 
todo el mundo está, convencido de que^ 
la ei'iseñanza es innecesaria en nuestra 
patria y que las carreteras sobran, va
ya, Dios nos de vida y salud-, pues es
tamos destinados á vei grande§> cpsaSj 
si vamos siguiendp por este camino, 
dentro pocos años EspafSa será un mo
delo de harbárie%. 

Imp. Valentín Guardiola ó hijo, Clivilleri l i Otot. 
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presentarse ante la Junta provincial Ó municipal respec
tivamente durante las sitte prhreras horas de la se-

s ion que ha de celebrar el domingo anterior al día de la 
elección. Pasadas las siete primeras se procederá ya á ul
timar las operaciones de nombramiento y sorteo, en su ca
so, de los Interventores y suplentes, y si no fuesen para 
ello bastantes otras tres horas, se podrá prorrogar la sesión 
siempre que lo acuerden las dos terceras partes de los Vo
cales. Si hubiere de continuar más de un día, se dará en 
cada uno conocimiento al Gobernador de la provincia. 

5.» I^ asistencia á la indicada sesión de la Junta pro
vincial á municipal respectiva, es obligatoria para los Vo
cales natos y suplentes convocados, los cuales, cuando sin 
justa causa no concurrieren ó no se excusaren oportunal-
mente, serán corregidos por quien corresponda con las 
multas señaladas en los art. 98 y 99 de la ley Electoral, 
jin perjuicio de la responsabilidad ciiminal que proceda, 
con arreglo íil nüm, 12 del art, 88 de 1̂  mi xna,. 

Para la sesióni á que se refieren la regla precedente y 
el art. 18 d l̂ R. D, de $ del corriente mes, el Presidente 
de la Jnntft respectiva convocará á los Vocales natos y á 
\0L?¡ suplentes que considere necesarios, teniendo para ello 
muy en cnent^ la incompatibilidad en que, oonf̂ irnie á la 
regla 2.», pueden hallarse; algunos de los Vocales. 

Si i pesar áp esto, no se reuniese número suficiente de 
Vocales ó suplentes, la sesión se celebrad al día siguiente, 
previa convocítoria d^ los suplantes ĉ ue residan en la ca-. 
pital ó en el municipio, según los casos y con el número. 
(ie los que asistan. 

6,* L.OS Interventores y suplentes que propongan lo« 

•• i' 
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¡caniddatos, no necesitan reunir otras circuwstaacias que las 
prevenidas en el artículo 20 del R. D. 5 de Noviembre. 
Los que tienen qup nombrar las Juntas con arreglo al art. 
22, han de ser además electores de la Sección respectiva; 
pero si en ella no hubiese individuos bastantes que sepan 
leer y escribir, los candidatos podrán completar las listas 
con electores de otras Secciones del Municipio, En este 
caso, las Juntas provinciales, á los efectos del párrafo cuar-» 
to de dicho art. 22, podrán también completar el numero 
de Interventores con electores dc otras Secciones del mis
mo Municipio., 

7.0 Tan luego como se hayan terminado las operacio
nes á que se refieren los art. 17 al ^3 inclusive del referida 
Real decreto, el Secretario de la Junta c-xtenderá el acta 
de la sesión, que aprobarán y firmarán todos los indivi
duos de la misma. 

La comunicación^del acta por pliegos certificados á los 
Alcaldes y Presidentes dc las Mesas de las Secciones, sus 
verificará por resúmenes certificados q\^e habrá 4© autori* 
zar el Secretario de la Junta con el Y ° B-° del Presidente, 
y en los qq? comprenderán tan sólo los nombres de los 
candidatos y de los intervento^-es y suplentes corrcspóni 
dientes. , , . 

I_(9s nombramientos de loa Interventqres y snplentes se 
autorizarán por el Presidente, y se notificarán directaiiien,T, 
te á los interesados, debiendo hacerse por conducto de loa 
./\lcaldes respectivos, ci\andQ aquéllos residan fuera de la CÍ̂ -
pital de la provincia en las elecciones provinciales ó del 
Municipio en las tnunicipalcs. 

8.0 Para el cumplimiento de lo dispuesto en los do% 
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iVitimos párrafos de la regia precedente podrá hacerse uso 

de documentos iiiiprcsos. 

Igualmente podrá lucerse uso d« impresos ])ara las 

credenciales de los candidatos y para la» certificaciones 

que sp solicitaren de los nombramientos de Ititervcntores, 

así como para las certificaciones del escrutinio y de !as 

actas, )" las del resultado de la elección y del escrutinio 

geaeral á que se refieren los arts. 3 5 , 36, 37 y 54 del Real 

decreto de 5 del corriente. 

• Las firmas de estos documentos serán siempre autó

grafas. 

i ) e Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 

efectos o])ortunos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid 27 de Noviembre de 1890,—Silvela.—Sr. Gobernador 

de !a provincia de...—{Gac. do! 28.) 
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I." Los Presidentes y Vicepresidentes de Dijnituclón 

provincial, y ios Dipuíados pro\incialos actuales, asi como 

los Alcaldes, )' concejales cjue no reuna/i rcijjectivamcntc 

la cualidad de ex-Diputado ó c.x-Conccjalcs. sólo j)Or l'̂ s 

conceptos señalados en los núms. 2.° )• 3." de las letras a 

y b <.'e¡ art. 16 del i-i. Vi. de 5 de/ corriente, pueda obtener 

la declaración de candidatos, ¡)ara el efecto de desi¡.MKU' 

Interventores. Para soiicitario por.el núni. 2." necesitaran 

haberlo obtenido eu ¡a elección, en el mismo distrito, la 

quinta parte de los votos emitidos; 

2.f' Los Diputados provinciales que sean Vocales de 

la Junta provincia], y los actuales Concejales que tengan 

condiciones para ser reelegidos con arreglo al art. 62 de la 

ley Municipal, reformado por la ley de 9 de Julio de 1889, 

6Í solicit:u'en ó fueren propuestos como candidatos, no po

drán tomar parte en ias deliberacic^iics y acuerdos éc Ja 

Junta respectiva en la sesión que ha de celebrar el domingo 

anterior a! señalado para 1̂  elección a los efectos del art. 

i 8 del citado Real decreto. 

3.» Las solicitudes ó comunicaciones pidieniio la de

claración de candidatos deberán admitirse por las Juntas , 

cualquiera que sea la forma en que se presenten, bastantlo 

que aparezcan firmadas por el interesado. Pero para que 

produzca efecto* el día de la sesión á que se refiere el art. 

18, los candidatos interesados, \ 'a lo sean jior .•solicitud ó 

por propuesta, han de asistir ¡)o; si ó por medio de apode

rados en forma legal. 

4.» De conformidad con el e.spritu y letra del art. 20 

tic la ley P'lectoral, las solicitudes ó comunicacioncvi y las 

propuestas pidiendo la declaración de candidito.=; pueden 


